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1. MUNICIPALIDAD DE MAIPU 

ALCALDIA 

DE : ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE MAIPU 

A : JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 
SR. CARLOS BASCUÑAN EDWARDS. 

De acuerdo a lo solicitado en el 
"ANT.", me permito informar a Ud., que Doña BLANCA AURORA 
BELTRAN VALERIA, C. I. N°  2.890.532-7, con domicilio en Los 
Lagos 1734, Villa La Hacienda, se encuentra postulando desde 
el 14 de Octubre de 1992 en este Municipio, a Pensión 
Asistencial D.L. 869. 	Su puntaje CAS-2 es de 504, por lo 
tanto, está en prelación en la Intendencia Regional 
Metropolitana. 

Respecto a la pérdida, de su 
beneficio anterior, este se debió a que su Pensión vencía en 
Noviembre de 1991 y al proceder a la Revisión, se detectó que 
presentaba 624 puntos, según Ficha CAS-2, dejando por lo 
tanto, de cumplir con los requisitos legales para renovación 
del benefir-io, en esa oportunidad. 

Atentamente, 

f - 
IHERMAN 
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VA SANHUEZA 
a 1 d e 

PMCH/MF M/ D/sas.- 
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